
El 4 de Mayo de 2009, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforma el párrafo primero de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tal  y como a continuación se señala: 
 

DECLARA REFORMADO EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 
73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
Artículo Único. Se reforma el párrafo primero de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XX. ..... 

XXI. Para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos 
deban imponerse; expedir una ley general en materia de secuestro, que establezca, como mínimo, 
los tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación 
entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios; así como legislar en materia 
de delincuencia organizada. 

..... 

..... 

XXII. a XXX. ..... 

  
Acordes con los artículos transitorios, el presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (primero), las legislaciones en materia de 
secuestro de las entidades federativas, continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la 
Unión ejerza la facultad conferida en el artículo 73, fracción XXI, de esta Constitución. Los 
procesos penales iniciados con fundamento en dichas legislaciones, así como las sentencias 
emitidas con base en las mismas, no serán afectados por la entrada en vigor de la legislación 
general. Por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las 
disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de esta última (segundo).  

 
NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


